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CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOG,AMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 09 de Mayo de 2018

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 23 de Abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N" 314-18, con la resolución N" 314-
1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A
nombre de YUBER IVAN HERNANDEZ RODRIGUEZ. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 09 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró: Erika Barrera A.

CARRERA 11 N' 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPT]EMBRE OFICINA 106 TEL, ]]1.7412
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 314-18

En

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENC¡A DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO

eue: yUBER |VAN HERNANDEZ RODRIGUEZ, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N' 010106110054000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-138413,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra

Nueva, predio localizado en la CARRERA 20 N' 16 - 32, de esta ciudad'

Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciaciÓn del trámite contenido

en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió

a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

CuradurÍa, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y que

cumple con los requisitos frjados en el citado artículo, así como las normas colombianas de

diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

5. Óue las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRTMERO: Conceder licencia de construcción N" 314-18 de fecha 23 de abril de 2018, Modalidad:

Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar: sala comedor, patio de ropas, un baño y cocina.

Segundo piso: tres alcobas y dos baños.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;

según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y

apálación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de

los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del

término de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2'6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

(23) días del mes de abril de 2018.

é¡FTñro
Curador Urbano N' 2
C/c Paquete Técnico
lnterv in ientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR T]RBANO i\" 2
RAFAEL HOMBRO PII§TO PINTO

CARRERA 1I NO t5.50 OTICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 1711412

Departamento Municipio Dia

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo cle Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

314-18

lnicial

Licencias_Urban isticas

Construcción

Obra Nueva

Codigo Catastral 010106110054000

Dirección

Barrio
CARRERA 20 N' 16 - 32 lo 18

SIETE DE AGOSTO

Area dc Construcción 85.91 Metros2

Numero de Pisos 2

Nlatriculalnmobiliaria 095-138413

Nunrcro del Paranrento 567-12 Fecha Expedición 16t08t2012

HERNANDEZ RODRIGUEZ

iConstrucción vivienda Unifamiliar: sala comedor, patio de ropas un baño y cocing Segundo piso. tres alcobas y dos
baños. Según planos aprobados. vigencp¡vpritpyqqg (24) meses , i, 1 : l
tr/aricnc L*i'.1 : '' 'i ' '' ' r' :'," á'
E/eIana.

t

l

luttes, 2-l d¿ ttbril de 2011]
ll;\Sl. l.l'lG.\1.l)¡l('liIlO 1077 l)l] 2015

l- il. ::'l':l.-) ;'llil'il
HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

Páginu I de I

, 2018.
Año

INFORMACION SOBRE EL I'R-BDIO

Propietario

Cedula o Nit del Titular 9526240

INFORMACION DEL TITULAR
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PARAMENTO No' 567-12 FECHA DE EXPEDICION: 16108t2012

PROPIETARIO: YUBER IVAN HERNANDEZ Y OTROS

UBICACION: CRA 21 DIAGONAL 13

RECIBO DE CAJA No.

TEL:

,1 
6BB I

BARRIO:

u.r.D. 11 PoLlGoNo DE NoRMATlYI'-§:§ft'* URBANO

VERSION: 2CERTIFICADO DE PARAMENTO

Tipo No Frente Ancho Via Voladizo Antejardin Andenes Zona Verde Retrocesos

2,00m 0,00m E 3,oom 0.45m
cl 16 141,74m 12,00m 0,80m 3,50m

Cr 21 114,80m 10,00m 0,80m 3,50m '1,50m 0,00m N 1,50m S 1,50tn

Dg 13 141,00m 12,00m 0,80m 3,50m 2,00m 0,00m E 2,oom 2.00m

Escritura No. '1260 Fecha: 2910812001 Notaria: TERCERA

Folio de Matricula lnmobiliaria: 095-52429 Código Catastral: 0101 061 10031000

ig oe orc¡eMane DE 2000.pRESENTAR PLAN0S

iior cunnounrAs DEBTDAMENTE FrRMADos, poR EL pRoprETARro, y PoR Los PRoFESIoNALES 0uE INTERVENGAN EN LA

REALIZACIoNDEDIcHosPLANoS.SEGURESTACASDEDEMARCACIoNDELPREDIo'
LAEXPEDICIONDELPARAMENTONOIMPLICAPRONUNCIAMIENTOALGUNOSOBRE:LINDEROSDEUNPREDIO'L'ATITULARIDA'I)

DE SU DOMlNlo, Nl LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION. ESTE PARAMENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES' CONSERV',{R
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observaciones: Los Lideros Son Aportados Por El Propietario, Los Linderos En El Terreno No Coinciden Con Los Aportados

rn rse ,¡ro¡as; H Rer¡oeesO CorieSpO aá Rt drea Dé Añdeñ Pói tá Ciá 21 tá Dg 13, Sé IñóóipÓrá tá --
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO
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S.G-C.NIT: 891.855.130-1

SUELO: URBANO
UNIDAD TERRITORIA! DE DESARROLLO: 11

POLIGONO: G
DENSIDAD: AUTORREGULABLE
INDICE DE OCUPACION MAXIMA: B5%, EL 15% RESTANTE ES PARA ZONAS VERDES.

FRENTE MINIMO DE FACHADA CONSTRUTDA: 6m A Bm PARA 3 PISOS'
MAS DE 8m A 10m PARA 4 A 6 PISOS'

TRATAMIENTO: DESARROLLO
USO: PRINCIPAL: MULTIPLE COMERCIAL

PERMITIDO: RESIDENCIAL, INSTITUCIONAL
CONDICIONADO: INDUSTRIA PEQUENA Y MEDIANA

PROHIBIDO: INDUSTRIA PESADA
CASA PREFABRICADA: PROHIBIDA
PARQUEADERO: AL INTERIOR DEL PREDIO

CLASIFICACION VEHICULAR: Liviano: PERMITIDO
Comercial: PERMITIDO

Pesado. PROHIBIDO
VOLUMETRIA: RelaciÓn de culatas: Pareada: PERMITIDA

Aislada: CONDICIONADA
Mixta: CONDICIONADO

Relación de cubiertas: EMPATADAS
/\LTURAS: PERMITIDA 4 A 6 PISOS.

VANOS EN FACHADA: SIN RESTRICCION
AISLAMIENTOS MíNIMOS:
POSTERIOR;
PARA 3 PISOS: 3 METROS DE FONDO POR EL ANCHO DEL PREDIO

PARA 4 Y 5 PISOS: 4 METROS DE FONDO POR EL ANCHO DEL PREDIO
pÁnn o Ptsos: 5 METRos DE FoNDo PoR EL ANcHo DEL PREDIo

LATERAL: NO SE EXIGE
3m: NO SE RECOMIENDA
5m: SE RECOMIENDA

BUITRONES,
PARA 1 Y 2 PISOS 1 O MAS CON AREA MINIMA CADA UNO DE 9M' EN RELACION 1 A 1 (3M X3M)

IMPACTO AMBIENTAL: BAJO

UNIDAD TERRITORIAL DE DESARROLLO: 11

POLIGONO: Gr
INDICE DE OCUPACION MAXIMA: 85%
rnENre MINIMO DE FACHADA CONSTRUIDA; 6m A 8m PARA 3 PISOS

VOLUMETRIA: RelaciÓn de culatas: Pareada: PERMITIDA
Aislada: PERMITIDA

Mixta: CONDICIONADA
Relación de cubiertas: EMPATADA: PERMITIDA

SIN RESTRICCIONES: CONDICIONADA

ALTURAS PREMITIDA: DE 1 A2 PISOS

VANOS EN FACHADA: CONTINUA: PERMITIDOS
DISCONTINUA: PERMITIDOS

AISLAMIENTOS MíNIMOS:
pOSTERIOR: PARA 2 PISOS: L= 3 METROS DE AISLAMIENTO POSTERIOR 3X3 = 9m' EN RELACION DE 1 A 1

LATERAL: SIN AISLAMIENTOS
BUITRONES:
PARA 3 ptSOS i O MAS CON AREA MINIMA CADA UNO DE 9m2 FN RELACION '1 A 1 (3m X 3m).

pARA 4 ptsos 1 o MAS óóÑ AREA MINIMA CADA UNO DE 16m2 EN RELACION 1 A 1 (4m X 4m)

pARA CONSTRUCCIoNES DE 5 Y o PISoS 20*j';üáELAóIóN H¡il¡l¡¡n DE 5 METROS DE FONDo PoR 4 METRoS

oe a¡¡cHo coN RELACIÓN AL PREDIo (RELACIÓN 5m X 4m)

IMPACTO AMBIENTAL: MEDIO
NOTA1: DEL INDICE DE OCUPACIÓN MAXIMO (l.O M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERMITIDO SOBRE EL ÁRER TOTRL oEr

pREDlo, pARA SER ocupÁoo CoN AREAS ounns cÜelEnr;S-(cb) Y A¡EAS¡UneS DESCUBIERTAS (Db); tls DEMAS SE

CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPE¿-U;ñiO O ñTCNEATTVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE

oRNATos EN suELos uRBANos y DE ExpANSroÑ-uriaANA EN ANTEJARDINES, PAT¡os INTERIoRES o AlsLAM|ENros

POSTERIORES O LATERALES'
FÓRMULA] I, O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA DEL LOTE'

NorA2: EL BUrrRoN No sE ASTMTLA A Los DUCros riE ÉxlñÁc"Cóñbe oronrs v cut'¡plrN UNA FUNCIoN DE ILUMINACION Y

i5iff'8§ .. ANTEJARD¡N DEBE coNTEM'LARSE LA pREVrsróN DE ÁREA PARA LA sIEMBRA DE uN ÁRBoL' PoR CADA 6m DE

rÁe¡Jie, coNSULTAR coN LA sECRETARIA DE DESARRoLLo o UMATA

NOTA4: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUN-IO 
.OE 

VLVIT¡TOA O URBANIZACIÓN APROBADA DEBERÁ AJUSTARSE A LA

VOLUMETRIA DEL CONJUNTO.
ÑóiÁs, uqcEn DlsEño ESTRUCTURAL MlNlr!'lc PARA 3 Plsos
ñora o, cuAleutER DUDA sE ACLARAM EN ESTE DESPACHo

AREA MINIMA DE LOTE CONSTRUIBLE 72rrl2 A 1OO M, NO SE RECOMIENDA
1JO M2 A 3OO M2 SE RECOMIENDA

CÓDIGO:
MGt-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAMENTO
MATRIZ DE NORMATIVA

FECHA
2011111

VERSIÓN: 2


